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San Antonio del Tequendama, catorce (14) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 
 

Pertenencia No. 2024-00041 

 
 

Revisada la demanda y los anexos, ha de inadmitirse de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 90 del C.G.P., por los siguientes motivos: 

 
1. Del poder de representación y la parte pasiva en general.  
 

Conforme al numeral segundo y quinto de la presente providencia, de 
verificarse la existencia de otros herederos determinados, según el 
estudio de la tradición del predio sobre el cual recae la demanda, debe 

modificarse el poder y la demanda pues han de vincularse la totalidad de 
herederos determinados, o las personas que tengan interés dentro del 

predio objeto de este proceso.  
 

2. De los demandados del proceso 

 

 Da cuenta la demanda que esta encausada en contra de los Herederos 

determinados del señor SALVADOR DIMATE, y menciona los mismos, de 
lo que no se advierte dentro de los anexos de la demanda, es la 

acreditación del estado de defunción del señor Dimate, razón por la que 
no se estaría conformando en debida manera la parte pasiva y 
acreditando ese hecho con la prueba idónea, pues de no acreditarse tal 

condición, la demanda debería incoarse contra el titular de derecho real 
de dominio.  
 

En razón a lo anterior se le requiere para que allegue el registro civil de 
defunción del señor SALVADOR DIMANTE. 

  

 Por otro lado, se verifica que se demandan los herederos determinados 

del señor SALVADOR DIMATE, como son:  
 
- STELLA GAITAN 

- FRANCILA GAITAN 
- MARCOS DIMATE GAITAN 

- GERMAN DIMATE GAITAN 
 
Personas quienes, dentro de los anexos, no tienen acreditación de su    

parentesco con el señor Salvador Dimate, por lo que deberá allegar el 
registro civil de nacimiento como prueba idónea. 
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3. De las pretensiones 
 

 Se pretende la declaración por prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio sobre una franja de terreno que al parecer hace parte de uno 

de mayor extensión, sin que se solicite dentro de lo pretendido la 
apertura de un nuevo folio de matrícula.  
 

4. De los hechos 
 

 Determinar con claridad de qué manera se dio el ingreso al predio como 

poseedora en cuanto al hecho primero, y frente al numeral 3º de dicho 
acápite determine en qué han consistido concretamente las mejoras 

referenciadas. 
 

5. De los anexos de la Demanda  
 

 Se advierte, que el Certificado de Tradición del FMI No. 166-38469, es 

de fecha de impresión del 3 de agosto de 2023, documento que sebe ser 
allegado como anexo de la demanda con una fecha de expedición no 

mayor a 30 días a la presentación de la demanda, todo esto es con el fin 
de saber el estado actual de la tradición del predio objeto de usucapión. 

 

 Dentro del mismo folio de matrícula se evidencia que existe venta de 

derechos herenciales mediante escrituras públicas Nos. 1130 del 17 de 
mayo de 1993 y 1234 del 3 de septiembre de 2021.  

 

Estas escrituras públicas deberán ser allegadas al proceso, dado que, 
los vendedores de derechos y acciones eventualmente se constituirían 
como herederos determinados del señor Salvador Dimate, y por ende, 

deberán figurar como demandados dentro de la presente demanda 
(Adecuar demanda en tal sentido). 

 

 Allegar el certificado especial para procesos de pertenencia del año en 

curso. 
 

 Aportar el certificado catastral y plano catastral del año en curso. 

 

 En la demanda se indica que se aporta como anexo “Copias de los 
recibos de pago de impuestos.” , en plural, no obstante solamente se 

allega un recibo, adecuar lo pertinente. 
 

6. De la identificación plena del predio.  

 

  En Sentencia SU288/22 emitida por la Honorable Corte Constitucional 

de Colombia se establecen unas reglas para tramitar los procesos de 
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pertenencia que se presente con posterioridad a la emisión de esta 
sentencia, las cuales consisten:  
 

“Regla 5. Carga de la prueba. Quien pretenda adquirir el dominio 
de un predio rural en virtud de la prescripción adquisitiva de 

dominio tiene la carga de acreditar dentro del proceso de 
pertenencia los requisitos para ello, sin perjuicio de las siguientes 

reglas que establecen deberes específicos a cargo de la autoridad de 
tierras y de los jueces.” 

 

Según lo subrayado en la regla 5, se establece que es carga del 
peticionario acreditar los requisitos de que tratan los procesos de 

pertenencia, ahora si nos dirigimos al Art. 375 del C.G.P., es claro que 
inclusive para efectos de la publicación de la valla debe tenerse claridad 
frente a la identificación del predio. De forma que, se requiere al 

apoderado para que indique de manera clara en su libelo los linderos 
generales del predio de mayor extensión, así como los linderos 
especiales del predio pretendido en pertenencia, determinado además 

las áreas específicas con que cuenta cada uno de ellos. 
 

7. De la prueba testimonial 
 

En cuanto a la prueba testimonial, de cumplimiento a lo previsto en el art. 

212 del C.G.P., enunciando con claridad los hechos objeto de cada prueba. 
 

Lo anterior, deberá subsanarlo en el término de cinco (05) días a partir de 

la notificación de esta providencia so pena de rechazo.  
 

8. De la notificación a la pasiva 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los numerales 1 y 5 de esta providencia, 

se solicita al apoderado que frente a la vinculación de herederos 
determinados observe lo dispuesto en el parágrafo del Art 291 y 292 inciso 

4º del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
JESIKA ASTRID GUIO PINTO 

JUEZ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE MARZO DE 2024, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 010, 
HOY 15 DE MARZO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
DANITZA VARGAS PARRA 

SECRETARIA 
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